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VISTO el Decreto Nºl.323 de fecha 30 de mayo de 1983 

por el que se aprobó la estructura de este Ministerio, y 

CONSIDERANDO: 

Que resulta necesario designar la persona que tendrá 

a su cargo la conducción y el despacho del Centro Nacional de 

Información, Documentación y Tecnología Educativa. 

Por ello y de conformidad con las facultades conferi­

das por la Ley N°22.520, especialmente artículo 4°, inciso b) 

punto 10 de la misma. 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Encomendar al arquitecto Rolando Ives GIOJA (L.E. 

Nº4.453.331), actual titular de un cargo del Agrupamiento Admi­

nistrativo, Categoría 24, en la Subsecretaría Técnica y de Coo~ 

dinación Administrativa, la conducción y el despacho del Centro 

Nacional de Información, Documentación y Tecnología Educativa. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese y· archívese. 
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